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     DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

   ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto básico y del estudio de impacto ambiental de una instalación química para 
la fabricación de fertilizantes en el término municipal de Ejea de los Caballeros (Zara-
goza), promovida por Magrisa Soluciones Agrícolas, S.L. (Nº Expte. INA-
GA/500301/02/2010/6784).

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 y 47 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información pública 
como parte integrante del procedimiento de autorización ambiental integrada y de evaluación 
de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación: 

 a) La empresa Magrisa Soluciones Agrícolas, S. L., ha solicitado autorización ambiental 
integrada del proyecto básico de instalación química para la fabricación de fertilizantes en el 
término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza). Dicho proyecto también está sujeto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su ejecución no 
producirá efectos ambientales signifi cativos sobre otro Estado de la Unión Europea. 

 b) La competencia para resolver la solicitud de autorización ambiental integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental. Los órganos de los que puede obtenerse información al res-
pecto y presentar observaciones, alegaciones y consultas son el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental y el Ayuntamiento de la Villa de Ejea de los Caballeros, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Ofi cial de Aragón». 

 c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si procede, 
la autorización ambiental integrada, confi gurándose dicha autorización como la resolución 
administrativa defi nitiva contra la que se podrá interponer los recursos que en su caso proce-
dan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma resolución según se esta-
blece en el artículo 48 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón. 

 d) El proyecto básico y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al públi-
co, para su consulta, en los siguientes lugares: Ofi cina del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, Edifi cio Trovador, plaza Antonio Beltrán Martínez nº 1- 5ª planta de Zaragoza y 
Ayuntamiento de la Villa de Ejea de los Caballeros, Avda. Cosculluela, 1, 50600 Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza). 

 e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 
presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este trámi-
te de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Administraciones 
públicas afectadas y la publicidad en prensa escrita. 

 f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado b) 
del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refi ere el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

 Zaragoza, 23 de febrero de 2011.—El Jefe del Área III, Juan Carlos Rabal Durán. 


